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5 de agosto de 1999 122

Jorge Vilez Restrepo
Apdo. aéreo no. 768
Rionegro, Ant.

Paz Inverencial!

Se le autoriza para que desde ya emprenda la promoción y conocimiento pú-
blico, en forma masiva, de la obra "Hercólubus o Planeta Rojo", dentro de
los planteamientos expuestos en su carta de julio 24 de este año. Puede
utilizar abiertamente los medios señalados.

Quedan autorizados los señores Juan Carlos Amarís y Nónica Vivas, para que
le colaboren en estos.

Las obras sagradas que ustedes conozca puede citarlas, y lo que en
Hercólubus se cita, mas adelante se puede comprobar con hechos. Puede me-
ter al Maestro Samael también en sus profecías.

Fraternalmente,

c.c.a.


